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PROGRAMA DE INCENTIVOS LIGADOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA (MOVES III-2025)

	DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LAS COMUNIDADES DE PROPIETARIOS SUJETAS A LA LEY 49/1960, DE 21 DE JULIO, DE PROPIEDAD HORIZONTAL
 (A ADJUNTAR A LA SOLICITUD)
	Procedimiento 4663



D./Dª. ___________________________________________________, con N.I.F. _______________, actuando en representación de la Comunidad de propietarios _____________________________, con N.I.F. _____________, y cuyas facultades de representación acredito mediante (identificar documento de apoderamiento) _______________________________________________________________________.
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD
· Que la Comunidad a la cual represento está debidamente constituida mediante (identificar documento de constitución) ___________________________________________________________________.
· [bookmark: _GoBack]Que a la fecha de esta declaración responsable tengo vigentes los poderes y facultades de actuación en representación de la citada Comunidad, manifestando que los mismos no se encuentran revocados, modificados ni limitados.
· Que la referida Comunidad de propietarios posee residencia fiscal en España, y así mismo que la poseen cada uno de sus miembros beneficiarios individualizadamente.
· Que cumple todos los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiaria de la ayuda solicitada, conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo establecido legalmente.
· Que no concurren en la comunidad ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se recoge en la orden de convocatoria.
· Que se halla al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en los términos previstos en el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
· Que no se encuentra en situación de crisis.
· Que no está sujeta a una orden de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según el Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio de 2014.
· Que no se dispone de otras ayudas para la misma actuación, por incompatibilidad de las mismas.

Lo que firmo a efectos de la participación en el procedimiento y con sometimiento íntegro de la entidad/sociedad a la convocatoria MOVES III-2025.

NOTA: El presente documento deberá presentarse mediante trámite telemático, careciendo de validez sin FIRMA ELECTRÓNICA RECONOCIDA INTEGRADA del declarante.
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